
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín,  nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 050013110-007-2020-00495. 

Ref. Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico- Contencioso. 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante escrito allegado por la Sociedad 

Comercial ARRENDAMIENTOS ARRENDAYA, con el fin de que se pronuncie al 

respecto. 

 

Del recurso de reposición interpuesto por la parte demandada, córrase traslado por 

secretaria en los términos del artículo 110  y 319 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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